
NUM. 264.—LUNES 7 DE NOVIEMBRE DE 1892

DE LA

iaa^üaiâiia as aSaaaaa
■¿08 leyia nbligarán en ia S^eninsttla, islas Baleares yOíh 

••^wioí d (as veinte ^as ils «t yromnlgMiéstt si ■et tilas n» se 
^^spusiere atra cosn.

Se entiende hecha la promulgacün el día en yœ termine la 
***erci6n de la ley en la G*oBTà oficial.

(AST, 1." DHL Ci’DlOO CIVIL nOENTB).

SÜ8CE1CIÓN PARTICULAR
En CóbiDOBA: Uc mes, 6 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sew meses, 

16,50—Un 860,68.
Fosa* o» CÓRDOBA: Un mes, 4 pe se tes—Trimestre, 11,26.* Seis 

meses, 22,60.—Un «6o, 46.
Número sao Ito, 38 cónts. ele peseta.

HB POBLICA TODOS Loe d1ab, rich pro Loe douipoon

Las Le^es, órdenes y anuncios gwe se manden publiear en 
los BOLBUM ES Oficiales te Aon ele retxííir al Jefe poUtiee 
respectivo, por cuyo conáuclo se pasarán á los editores de les 
asencionadot periódicos, (Ordenks os 2 oc Abril, ca 3 v 21 
os OCTEBM DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Q-aeeta del die 4.)

SS. MM. el Rar y la Rsiva Regente 
(Q- D. G.) y Angosta Real Familia 
continúan en Sevilla sin novedad en 
®U importante salud.

Rectificado un telegrama anterior de 
®®vilt8, résulta qua la salida de aquella 
®*ndnd del Tren Real está dispuesta 
fare el día 4 á las ocho y quince minu- 
^8 de la noche, debiendo llegar á lía- 
’^rid al siguiente día á Ias once y tres 
’’^’úuto8 de la mañana.

GOBIERNO TÍVL''''
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
Minas

Número 6 8 9.
Vor D. Antonio González Carballo, 

^®<iinQ ¿0 Belmez, so ha presentado un 
*®orito renunciando á la proaeonción 

®* expediente de registro dulzo, nú* 
^®ro 3299, del término de Fuente Obe 
^®®, cuya designación se publicó en el 
^6rtih Oficial del día 19 de Marzo 
’•l corriente año.

Iridia renuncia le ha sido admiti- 
, por decreto de esta fecha, y en su 

^'rtud se ha declarado unió, fenecido 
8in curso el citado registro, y franco 
registrable el terrenoque su designa 

®'*iu ocupaba.
I'D que se poblica por este periódi- 
oficial para oonocimiento Je todos. 
Córdoba 31 de Octubre de 1892.

El Gobernador,
Antonia Castañón y Faes

Comisión provincial de Córdoba

j^ Núm. 686.
®1'® de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial,en sesión 

* ^7 de Octubre próximo pasado, 

para la liquidación y abono de los 
suministros verificados en referido 
mes, con arreglo á la Instrucción de9 
de Agosto de 1877.

Fsaetas

Ración de pan de 70 decágra* 
moa 0 28

Idem de cebada de 6*9376 litros 0 83
Idem de paja de 6 kilogramos 0 28
Kilogramo de leña 0 04
Idem de carbón 0 09
Litro de aceite 0 SO

Córdoba 2 de Noviembre de 1892.— 
El Vicepresidente, Juan Garcia Cu
bero.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Número 678. 
CÉLULASPEBSONALBS

Por Real orden de 6 do los oorrien 
tes ha sido adjudicada en esta proviu* 
cía la subasta del arriendo de le ex
pert ilición y cobranza de cédulas per
sonales, en favor D. Alfonso Pérez y 
Pérez, á cuyo arrendatario correspon
de desarroyar Ia cobranza del impues
to desde el presente ejoroioio hasta el 
venidero de 1896-97, en que se ha obli
gado con el Estado.

Al participer este extremo por me
dio de la presente circular, esta Dele
gación de mi cargo llama la atención 
de los SreS. Alcaldes de esta provincia, 
con el fin de que se fijan enel Boletín 
Oficial correspondiente al sábado 10 
de Septiembre último fiuado, en el 
cual se encuentra inserto el Real de 
oreto que trata las basas establecidas 
para el contrato, y muy especialmente 
se llama asimismo la atención á las 
Corporaciones municipales sobre la re 
gla 3.\ la cual trata de la fom a en que 
han de ser entregados los recargos mu
nicipales, impuestos sobre la recau
dación del ramo por el aludido arren
datario.

Al manifestar tal extremo, cumple 
asimismo esta Delegación con el de

ber de recoin en dar á los Sres. Alcaldes 
de esta provincia y demás autoridades, 
presten el más eficaz auxilio que le sea 
demandado por el aludido arrendata
rio, el cual queda subrogado en los de
rechos y acciones de la Hacienda, pa
ra todo lo que aerefiere al onmplimien- 

' to del contrato y á la exacción del im - 
puesto.

' Córdoba 31 de Octubre de 1892.-Ma
riano J. de Altolaguirre.

ATONTAMIENTOS

Doña Mencia
Núm. 683

Don Amador Mármol y Laguna, Agente eje
cutivo para la cobranza de los descubier
tos á favor del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber; que por esta agencia se 

instruye expediente de apremio con
tra D.* Flora Priego Navarro é hijos, 
corno herederos de su difunto esposo 
D. Vicente Cubero Morales, que fué de 
estos vecinos, por débitos al Pósito 
común de esta villa, é ignoráudose el 
paradero actual dedichaseñora,que,con 
sus hijos se ausentó de esta población 
hace varios años, sin dejar represen
tantes en ella, por virtud del presente 
se cita, llama y emplaza, por término 
de dias,contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para que comparezcan 
anta esta agencia, oCn el fin de poder 
les notificar el apremio de segundo gra
do, decretado contra loa mismos en 
providencia de 17 del mes último, pues 
de lo contrario y en caso de no hacer 
efectivo el descubierto con que resal
tan, continuará la tramitación del ex
pediente, y lea parará el perjuicio á que 
dé lugar el procedimiento que marca le 
iustrucoión de 12 do Mayo do 1888,

Doña Mencia primero do Noviem
bre de mil ochooiautos noventa y dos. 
— Amador Mármol.—V.“ B.’: El Alcal
de, José Vargas.

Granjuela
Número 684.

Don Gregorio Gallardo Hierro, recaudador 
de las contribuciones directas de esta 
villa.
Hago sabor: que la cobranza del se

gundo trimestre dol ejercicio corrien
te por territorial é industrial de este 
distrito, se verificará en los dias nueve 
y diez del mes actual, en la celle Isabel 
Segunda, núm. 8, de esta ville, desde 
las nueve de la mañana hasta les cua
tro de la tarde, donde deberán acudir 
todos los contri buy ent ea á verificar el 
pego Jo sus respectivas cuotas, para 
evitar los apremios consiguientes.

Granjuela primero de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos.—El 
Recaudador, Gregorio Gallardo.

Montemayor 
Núm. 686

Don Agustín Moreno Díaz, Alcalde consti
tucional do esta villa.
Hago saber: que desde les nueve de 

le mañana hasta las dos de la tarde en 
los días del cuatro al ocho del actual, 
estará abierta le cobranza del segando 
trimestre del cupo de consumos, y la 
de loa recargos municipales sobre te
rritorial é industrial de esta villa y año 
económico que rige, en su primer pe- 
riódo voluntario, en el domicilio del 
recaudador D. Enrique Ruiz Luque, 
calle Plaza, de esta referida; y la re
caudación del segundo período volun
tario de dichas oontribuoiones, en los 
días del primero al diez de Diciembre 
próximo, eu igual local y á las mismas 
horas.

¥ para que llegue á oonooimianto 
del público, se fija el presente y otros 
de igual tenor, en Montemayor á dos 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y Jos.—Agustín Moren o.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

L^ixiisteirio â@ Haoieacia
Modelo núm. 4 Modelo núm. 5

TIMBRE DEL ESTADO Provincia de ACTA DE VISITA
NUMERO............. (Papel del timbre de oficio.)

Factora de los 
la Administración de

Número 
del 

expediente

VISITA
expedientes que oon esta fecha presento en

Entidad á que se refiere
CLASE 

à 
que pertenece

IMPOSTE 
dei reintegre

Pesetas Ots.

IMPOSTE 
de la multa

Pesetas Ota.

de.........................de 18...
En Inspbctoh,

Quedan en esta Administración los expedientes & que se refiere esta fac
tura, coa arreglo à lo prescrito en el reglamento de............. de...................................
................................................ de..........................de 189..

Sello 
de la Ad

ministra
ción. El Administrador de Impuestos y Propiedades,

En..................  , á las....................deldía....-*
de...................................,86 constitayó el Inspector que suscribe
en............................................   con asistencia de..................... .. * ■ *
para girar nna visita de inspección à los documentos relativos 
al periodo desde........... de......................................de 18... e“
que tuvo lugar la anterior hasta la actualidad, oon objeto de 
examinar si los miemos se hallan extendidoa en el papel co
rrespondiente y se han cumplido las demás formalidades pre
venidas por las disposiciones vigentes en cnanto al neo del 

’ Timbre del Estado.
Practicada dicha operación con el debido detenimiento, 

ha dado el resultado siguiente:

En cuya virtud, y con arreglo á lo mandado, se formsh^“ 
la presente acta, que firma coa el que sasoribe el visado, des' 
pués de darle lectora de la misma y de haberle invitado p^ 
que consigne su conformidad, ó Jo que en otro caso osU®® 
conveniente à so derecho.

El Ikspector, El Visitai»,

Modelo núm. 6

HOJA DEL DIARIO DE VISITA Provincia de

(Se conitnuará)

FECHA 
de la visita

PUEBLO Entidad visitada Número 
del 

expediente

Número 
de la 

certificación

RESPONSABILIDADES
Presentación 

en la Administración 
de Impuestos 

y Propiedades

OBSERVACIONES
Reintegro

Pesetas

Multa

Pesetas

Total

Pesetas

14 de Enero........... Arganda ;........... Ayuntamiento..................... 1 M 340 50 4000 4340 60 20 de Enero.........

Fábrica de harina............... 1 » • n n
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JUZGADOS IZQUIERDA DE CÓRDOBA
Izquierda de Córdoba

Núm. 680
Don Joaquín Ruiz Repiso, Jaez municipal ó 

interino de primera instancia del distrito

Número 651

Dou Manuel Serna Higuero, Juez de Íustruoción del distrito de la Izquierda do esta ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y emplazan á los consignatarios ds Ias meroauolas que fueron destruidas y avería- 

dan Ti,ír el incendio oonrrrido en la estación central de los forrocarrites de esta ciudad en la noche del diez y ocho do los
de la izquierda de esta ciudad y su partido, corrí entes. V oue se exoresarán á continuación, para que comparezcan en este Juzgado, plazuela de la Compañía, número
por eníermedad del propietario. siete á contar desde la oublie ación del presente en la Qaenta de Madrid, con el fin de recibirías las oportunas declarado
Hago aabar: que en los autos ejeou- ñas y poderlei ofrecer el sumario que por expresado hecho ae instruye en este Juzgado; bajo aperoibimiento que de no

tivos que en este Juzgado y Escribanía haoerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.
Higuero.—El Sa-dei que refrenda se instruyen á ina- Dado en Córdoba á veinte y sois de Octubre de mil ochocientos noventa y dos. nanUei tierna

tanoia del Procurador de este Coiegio cretario, Lioenoiatio Luía Ramírez.
don Francisco Rivera y Cruz, en nom- Relación de las exnedidonai de Oran Velocidad, llegadas en la fecha que se cita á la estación de Córdoba.
bre de doña Maria Francisca Cuadra-
Ío y Requena, de esta vecindad, con- FERROCARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALIGANTE
tra doaa Rafaela Junquito y Pérez y ens 
bijos don Juan y doña Dolores Espi
nosa y Junquito, por cobro de pesetas, 
be mandado sacar á pública subasta,

Número FECHAS
Estación

Nú- 
moro

expodicio- 
ues Día MES í ÁQo de procedencia

de 
bul-

Natnraloza Peso Renuten tes Consignatario^

para su venta, la finca cuya descrip* tos
oión, aprecio y condiciones para el re
flate son las siguientes: iíb7 18 Junio 1890 Albacete 1 Caja azafrán 11 Cantó Martínez

Pts. Cta. 7276 10 Julio 1891 Sevilla 1 Sombreros 1 Sartén Castillo

Hn pedazo de tierra en el 9002 19 1 Sellos Alvarez Ortiz
3615 3 Octubre Andújar l Encargos 6 Lara Lara

termino de la villa del Car- | 3777 4 ft Madrid ^Centrai) 1 Agua mineral 10 Ruiz Portador
^*® y púgo de los “Majuelos,„ J 975 12 Noviembre Carmena 1 Encargos 0 Fernández Alvarez
compuesto de una fanega, un 
oelemlu y dos cuartillos de

2706
480

9887

23
29
10

n 
Febrero 
Abril

1892
Sevilla
Jaén
Hornachuelos

1
1
1

Saco mineral
Gaia vacía

1
0

3

Ruada 
Maestro 
Gil

Polo 
Cocipín 
Peoomuña

tierra, equivalentes a sesenta 9168 27 Sevilla 1 Gaja drogas 33 Gran Ruiz
y Ocho áreas, ochenta y seis 9767 29 1 Tejidos 2 Serrano Olaya
'^ntiáreaa, con ciento diez y 682 3 Mayo n 1 Nieve 8 Raiz Cabas
••18 olivos, y nombrado de los 
'’Cien Olivos;„ linda al Me
diodía con propiedad de dofia

1039
1076
1612

4
5
6

1» 0

0

0

0

Carmona

1 
l
1

0

0

Saco ropa

8
8

16

Rubio 
Idem 
Idem

Idem 
Calero 
Plantón

3067 21 Tocina 1 Catre 6 Martínez Martínez
innisa Romero; al Saliente con 2371 Irún 1 Calzado 8 Agencia González
**lra de don José Cortés; al 7732 12 Junio « Madrid 1 Sellos 0 Rossi Machuca
^Orte non tierras de don Fran- 2605 31 Santa Cruz de Mudela 1 Ladrillo 4 Cebrián Reyes

®ÍBoo Millán, y al Poniente 2366
13681

22 Septiembre n Jaén
Vitoria

1 
l

Encargos 
Tela

0

1
Moralea
Jesús

Portador
Nacedes

“uú las de don Pedro de Prie- 69980
n 13

Batcelona l Cardenera 38 Verges Gama
go, U cual ha sido apreciada 1369 8 Octubre Madrid 1 Petacas 1 Sene Camaoho
®^ la suma de ochocientas 8634 12 Baeza 1 Barril embases 8 Menos Ramírez
®8ho pesetas 808

CONDICIONES 
L* El remate de dioha finca ten-

67011
37002
36870
2861

13
14

0

16

» n 
n
0

Valencia 
Irún

Sevilla

1 
2
7 
1

Abanicos 
Novedades 
Tejidos gema 
Algodón

0

5
29

3

Fernández 
Román 
Pérez 
Estrambejin

Martínez 
Verdiel 
Arjona 
Castaño

'*fa lugar en este Juzgado, plazuela de 369 Hornachuelos 2 Barril vacío 16 Fernández López
i* Cooipafiía, número siete, el día vein- 3164 17 IJ Sevilla I Papel impreso 6 Soler Velasco

‘^ y seis de este corriente mes, de once 
^ doce de su mañana.

3165 
Servicio ll 

14

n
n

0
»

0

Lora 4 el Río 
Manzanares

1
1
3

Cerrajería
Bastón
Libros y paraguas

12
0

0

Rodríguez
Jefe 
Idem

Fonseca 
Estación 
Idem

2.“ No se admitirán postaras que Idem 2 Valencia 1 Pte. odas, guitarra 0 Idem Idem
”0 cubran las dos terceras partea da su 7266 17 Toledo 1 Paquetes papel 4 Rodríguez Reina
•precio. 1649 Madrid t Letras 1 Sanz Amo

d-' Que el rematante no podrá exi* 
más titules de propiedad que un

926
7742
6688

>» n
9

0

0

Posadas 
Alcázar 
Montoro

3 
1
1

Barriles vacíos
Paquete trigo
Tejidos

46
2

17

Camaoho 
Cairo 
Ibáñez

López 
Cairo 
Ramos

®®Mificado del Registro de la Propio- 2191
0

Alcolea 6 Garrafas aguarte, 90 Vilelus Portador
^•d de Bujalance, que se encuentra 2192

J*
6 0 87 Idem Vilelus

•úido á estos autos, en el que consta 2189 0 3 Conservas 42 Fernández Fernández
•iasoripción del dominio con el cual 

*® ba de conformar, ain que tenga de- 
^®oho á exigir ningún otro documento,

3401
3318
3278

18 
*1

n
n

n
n

Sevilla
0

1
1 
l

Bani ropas 
Papel 
Tejidos

20
3
0

Magalen 
Morales 
Idem

Canales 
Molina 
Ogazón

3316 1 Sombreros 1 Castillo Montero
’’*M que la escritura de venta que ha 1694 Madrid 1 Tejidos seda 1 Villalba Cruz y hermanos
^® otorgarse á favor del rematante. 1696 0 1 0 3 Idem Iñiguez

^■‘ Para tomar parte en la subasta, 
^^berán los licitadores consignar pró-

1723
4991

» n
«

n
0

Madrid (Central^
0

1 
l
1

Cajas gorras 
Mercería 
Botones

4
9 

‘’*og

Crespo 
Lorgacho 
Lucas

Cruz 
Martín 
Armenta

^'8meute en la mesa del Juzgado, el 
por ciento del aprecio de dioha

6034
n n 0

1 Tejidos Oerveña Sera
3423 n 0

Sevilla 1 Encargos 3 Camaoho Fernández
**°a, cuya snma será devuelta en el 

'°to á los que no resulten rematantes, 
le respectiva á este se considerará PAQUETES POSTALES

*’*l-f6gada por cuenta ó para responder
•1 cumplimiento del mismo. 268 29 Julio 1889 Lanohoatín 1 Paquete Se ignora A. Puzini

j^ ^•* Que la hipoteca constituida so- 769 1." Septiembre 0 Aadreru 1 Idem Idem Oscar Oheve
^® la finca se ha de cancelar en el acto 

otorga miento de la escritura de von- 
® adjudicación, así oomo el embargo 

®_^lizado por virtud de estos procedi-

617
647

1939

2 
19 
21 
15

Marzo 
Octubre

1891
0

París 
Chanse 
París

1 
l
1

Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Dupend
Pascual Eugeno
José Cruz

494 Enero 1892 Loreto 1 Idem Ídem PamboU
516 18 Marzo 0 Perpignan 1 Idem Idem Preciara

’^‘entos. 19 y 20 3 Septiembre 0 Beoderf 2 Idem Idem Naubt. Abel
jj Hado en Córdoba á dos de Noviem- 

*'® de mil ochocientos noventa y dos* 
'bouquin Ruiz,—El Escribano, Li-

41 y 42
896

13

31 
2 

! 14

Agosto 
Octubre
Idem

0
0

0

Idem 
Milano 
Lauria

3
1
1

Idem 
Idem 

[ídem

Idem 
Idem 
Idem

Idem id.
Emilio Baños
Vicente Spino

•boiado Luis Ramírez,
*
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De Ia p rtida núm. 36.870 de Irun, resultaron en buen estado cuatro paquetes con peso de 16 kiiógramos y los otros 
tres qnemados.

Los útiles, han si lo retirados por su consignatario y hecha reelamaoión por los otros tres.
De la partida 926 de Posadas, resultaron dos barriles en buen estado y el otro con quemaduras.
La partida nóm. 3,278 de Sovilla, retirada sin reclamación por tener poca averia.

PARTIDAS DETENIDAS DEL ROBO DE LA NOCHE DEL 7 DEL ACTUAL

2347
2323

iDe Córdoba 
¡Idem id.

]á Sevilla 
já Posadas

1 1 ICaja comestibles | 7}260jCarraseo88 ¡Grade
¡ 4 ¡Eucaigo alambre y estera | 29 lEn lista (Camaoho

De esta partida, fué robado un bulto y de los tree restantis que habla, solo aparece el bulto alambre.

2367 ¡De Córdoba lá Posadas 1 2 ISuela

De esta parida, fué robado un bulto y el que quedó, aparece averiado.

2333 IDe Córdoba lá Sevilla 1 2 IBarriles vino

1 80 IRomero ICamaoho

1 60 [Pintado IFerrer

De esta partida, fué robado un barril, y el que habla resulta averiado.

PERROCAEEILES ANDALUCES

Relación de las expediciones de Gran Ve ocidad, llegadas en el d¡a de la fecha á esta estación de Córdoba

7272 10 Mayo 1892 Jeréz á Talavera l [Caja vino 1 ’’ Jefe Agencia
116 10 Idem 1891 Onervo 1 Herramienta 2 Díaz Díaz

2166 6 Septiembre It Montilla 1 Caja vacía 3 Vargas Vargas
2189 10 Noviembre Campanillas 1 Caja higos 3 Cobos Cobos

645 7 Mayo 1892 Lucena 1 Caja ropa 9 Pino Pino
4363 15 Cádiz 1 a 3 Casas Casas
3984 27 0 Jerez 1 Encargos 3 Ríos Ríos
1772 16 Agosto n Málaga 1 Ceja vacía 10 López López
3648 21 Granada 1 Paja centeno 1 Ariza Anza
1641 26 Pueute Genil 1 Bastón 0 Jefe de estación
3784 1.’ Ootobre 0 San Fernando 1 Barril vado 5 Porras Porras
4379 19 Granada 1 Caja ropa 11 Guevara Hurtado
2713 12 Montilla 1 0 8 Armenta Armenta

22796 13 « Málaga 1 Encargos 0 Pavón Molina
6607 14 0 0 Puerto Santa María 1 daufuante 7 Oñate GateU
1343 16 jí P Aguilar 1 Ropas 5 Gavilán Linares
2747 16 0 Montilla 3 Cejas higos 66 Pérez Cárdenas
2768 17 0 0 2 Barriles aguardte. 117 Repullo Ordoñez
2767 17 0 0 1 Sombreros 1 Luque Zafra
2060 17 0 Puente Genil 2 Cajas dulce 16 Varo Varo
6292 17 0 Málaga Central 1 Sillas 15 Durante Capilla
2076 17 0 0 Ecija 3 Curtidos 247 Contreras Solano
3700 18 JJ O Antequera 1 Cajas ropa 6 Peña Peña
1300 18 0 0 Pizarra 2 Aceitunas 63 J. del Rio J. del Río

22309 18 P 0 Málaga 3 Manteca 43 Ledesma Álvarez
938 18 y) Belmez 1 Fardo tejidos P Jefe Agencia

8046 18 7) n Huelva á Lacena Impresos 1 M. López Rodríguez

oido estos autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos contra Antonio Her
nández Espigares, natural y vecino de 
Charches, provincia de Granada, de 
veinte y seis ahos, soltero, jornalero, 
sin instrucción ni antecedentes pena
les, por ocn secuencia de malos trata
mientos causados por éste à Pedro VW' 
caino Sánchez, natural y vecino de 
Santo Cristo de Cabra, provincia de 
Jaén, de treinta y siete años, soltero, 
jornalero.

Parte dispositiva.—Fallo. Que de
bo condenar y condeno á Antonio Her
nández Espigares, como autor de la 
falta perseguida en este juioio, à la pe* 
na de dos días da arresto menor,* en la 
multa de cinco pesetas por su falta de 
asistencia al juicio; al pago de cO3t^ 
y reintegro de papel, y al Pedro Viz* 
caino Sánchez,eu la multa de cinco p9' 
setas, también por su no compareoeO' 
oia al juioio, sufriendo ambos, ea caso 
de insolvencia, un dia de arresto puf 
cadacinco pesetas que deban satisfacer; 
y con el án de que sirva da notificación 
en forma á los dos expresados saje tos 
Antonio Hernández Espigares y Pedro 
Vizoaino Sánchez, pubUquose la cabe
za y parte dispositiva de esta senteO* 
cía en el Boletín Opioial de la provin
cia, unióndose á estos autos un ejen^' 
piar de dicho periódico, á los efeotoa 
oportunos. Asi por esta mi Beutenoi8,lo 
pronuncio, mando y firmo.—signs' 
las salvedades.—Cayetano Herruzo f 
Herruzo.

Y para qne sirva de notificación 00 
forma á los expresados sujetos, posS® 
la presente en Villanueva de Dórdoh* 
ádiez y ocho de Junio de mil oob®* 
cientos noventa y dos,—El Secretary®' 
Pedro J. Nocí.

Fábrica milifar de Harinas da Górdobi

La partida 2.747, resultaron dos cajas con el envase quemado y la otra destruida.
La id, 2.768, resultaron los barrilíes con el envase quemado.
La id. 2,076, fueron destruidos dos bultos y resultó uno con peso de 80 kiiógramos.

Campillos
Núm. 681.

Don Pedro Auriole Casasola, Juez municipal 
de asta villa ó iiiüirino do instrucción do su 
partido.
Por virtud de la presente, se oitan y 

llaman á Manuel Paz Márquez (á) Fres
cura y Francisco Martin Baeza (á) Mos- 
tachonero, vecinos de Ardales, casados 
y de 28 á 30 años el primero, y de 36 
à 40 el seguodo, aquel de estatura re
gular, de buenas carnes, color dema
crado y algo rubio, y un poco os vo, 
vestido con pantalón y chaqueta á cua
dros, sombrero de hongo y zapatos, y 
éste algo más bajo, regordete, moreno, 
cara ancha y cerrado de barba, con 
pantalón y chaqueta negros, sombrero 
también negro y alpargatas; cuyas de 
más circunatanciaH se iguorau, para 
qne dentro del término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado á res
ponder à los cargos que les resultan eu 
causa que se les signe sobre tentativa de 
robo y lesiones à Antonio Soto Santos 
y su mujer Isabel García Collado; aper
cibidos que de no verificarlo, se les de
clarará rebeldes parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á los agentes de la potioia judicial, 

procedan á la busca y captura de los 
referidos que han sido declarados pro
cesados, y decretándose su prisión pro 
visional, como comprendidos en el nú 
mero l.“ del articulo 836 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y haOidosque 
sean, los pondrán en esta cárcel públi
ca á mi disposición.

Dado en Campillos á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta y dos.—Pedro Auriole.—Francisco 
de Cuéllar,

Córdoba
Número 638

Don Guillermo Alonso Domínguez, teniente 
Coronel de Infantería, Juez permanente de 
la Capitanía General de Andalucía, con re
sidencia en esta plaza ó instructor nombra
do para el diligenciamiento de un exhorto 
procedente de la plaza do Molilla y corres- 
pomliente à la causa qne contra el paisano 
Mariano Coítro Garcia, vecino de la misma, 
se sigue por el delito de estafa.
Por el presenta edicto, se cita, llama 

y emplaza á José Molina Pastor, via
jante de comercio en joyas y objetos 
de platería, vecino de esta ciudad, cuyo 
actual domicilio y paradero .se ignora, 
para quo en el término de veinte días, 
contados desde su publicacióu en la 
Gueda Oficial da Madrid, comparezca 

en este Juzgado Militar, que tiene su 
residencia oficial en la calle de la Pier
na número 6, con el fin de prestar de
claración en la precitada causa; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de 
esta día.

Dado en Córdoba a tres de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y dos, 
—El Teniente Coronel, Juez instruo 
tor, Guillermo Alonso.—Ante mí, el 
Secretario, Antonio Martín.

VillanuevadeGórdoba
Núm. 682

CÉDULA DE NOTl FIO ACIÓN

En el juicio verbal de faltas, man
dado celebrar por la Audiencia de lo 
criminal de Córdoba, contra Antonio 
Hernández Espigares, natural de Cbar- 
ches, provincia de Granada, por malos 
tratamientos de obra y amenazas á Pe
dro Vizcaino Sáoohez, natural de San
to Cristo de Cabra, provincia de Jaén, 
ee ha dictado la sentencia cuya cabeza 
y parte dispositiva,fieimente copiadas, 
dicen así.*

Cabeza. En Villanueva de Córdoba 
ádioz y ocho de Junio de mil ooho 
cientos noventa y dos, el señor don Ca
yetano Herruzo y Herruzo,Juez muni
cipal de esta villa, habiendo visto y

Núm. 679,
ANUNCIO

Se convoca por el presente á coo®'’^* 
so de postores para el dia 21 del actuali 
á las diez de la mañana, para la adQi^^ 
sición de los artículos siguientes:

AHTÍCUOS Y CONDICIONES DB CADA 0^0

Trigo de 2.“ clase, del peía, ^‘®® 
limpio, exento de semillas estreñí® 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hao®'’®® 
por quintales métricos.

Será deseohada toda oferta qua ^^ 
reúna las condiciones expresadas, P®^* 
lo cual se presentarán muestras po^ ^‘’^ 
postores, siendo arbitros los qu® ^'^^^ 
criben para juzgar en el acto aobre 
aceptaoión de las pro pesioioues.a^i^fi'^^ 
medie asesoramiento de peritos-

Córdoba 2 de Novia rubra de 1332- 
El Administrador Hipólito Muño®*'^ 
V.* B.“: El Comisario do Guerra 1®^*^ 
ventor, Eduardo Altolaguirre.

ANLTXCI08
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